
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Purificación, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Demandante   : LUZ MABEL MORALES HERNANDEZ 

Demandados   : M i l l e r  G ó n g o r a   
Radicación      : 73-585-40-89-001-2022-00078-00. RI 6707 
Proceso           : R.C.E. 

 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Juzgado a realizar control de legalidad al auto de fecha 9 de 

agosto de 2022, por medio del cual se admitió la presente demanda donde 

se ordena notificar la misma al demandado MILLER GONGORA 

RODRIGUEZ, con traslado de la copia de la demanda y sus anexos por el 

termino de diez (10) días; para luego si hacer el control de términos con 

que contaba este para contestar la demanda. 

 
 
CONSIDERACIONES 
 
 

El despacho considera procedente entrar a realizar control de legalidad 

conforme a las facultades que otorga el art 132 del C.G.P., a l auto de 

fecha 9 de agosto de 2022, por medio del cual se admitió  la presente 

demanda,  y  s u  n o t i f i c a c i ó n  a l  demandado MILLER GONGORA 

RODDRIGUEZ, en los términos del artículo 291, 292, del C.G.P, 

concordante con el artículo 8 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, y 

traslado por el termino de diez (10) días, artículo 391 inciso quinto C-

G-Proceso, cuando al tratarse de un Verbal por Responsabilidad Civil 

Extracontractual de menor cuantía, al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 369 del C.G.P, el traslado es por el termino de veinte (20) días, 

siendo  evidente este   yerro   procesal, se debe dejar sin valor y efecto  

parcial  el ordinal “CUARTO” de la parte resolutiva del re fer ido auto, en 

lo que tiene que ver con el termino de 10 días de traslado de la demanda, 

convalidándose el termino de traslado de 20 días, en lo demás, el auto 

queda incólume.  
 
En consecuencia, el despacho considera que, al doctor ANDRES JULIAN 
DELGADO GONZALEZ, apoderado de la parte demanda le asiste razón en 
su decir que contesto la demanda y excepciono en el término de (20 días), 

razón por la cual, hecho el presente control de legalidad, se tiene la 
demanda contestada en término, debiéndose continuar por secretaria con 
el trámite del proceso.  

 
 

 
 



 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Purificación Tolima 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: D E J A R  SIN VALOR y EFECTOS parcialmente el ordinal 

“CUARTO” del auto admisorio de la demanda de fecha 9 de agosto de 2022, 

en lo corresponde al termino de traslado, siendo por veinte 20 días y no 

por diez 10 días como inicialmente había quedado, en lo demás, el auto 

permanecerá incólume, conforme a la parte motiva. 
 
 
 
SEGUNDO: En consecuencia, téngase contestada y excepcionada en 

termino la demanda, por parte del doctor ANDRES JULIAN DELGADO 

GONZALEZ, apoderado del demandado; por secretaria, désele el trámite 

que corresponda a estas, y continúese con el trámite del proceso. 
 
Notifíquese, 

 
 

La juez, 
 

                 GABRIELA ARAGON BARRETO 
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